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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE LA TORRE DE ESTEBAN HAMBRÁN

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE PROVIDENCIA DE APREMIO A DEUDORES NO LOCALIZADOS

En esta unidad de Tesorería se sigue expediente administrativo de apremio contra deudores a la 
Hacienda Municipal, a los que no habiendo sido posible realizar la notificación de la providencia de 
apremio, al interesado o a su representante, por causas no imputables a esta Administración Local, se cita 
a los contribuyentes relacionados en el anexo adjunto para que comparezcan, al objeto de ser notificados 
de las actuaciones que les afectan en relación al procedimiento ejecutivo.

El órgano responsable de la tramitación de estos procedimientos ejecutivos de notificación de la 
providencia de apremio es la Unidad de Recaudación de este Ayuntamiento.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer para ser notificados en la plaza de la 
Constitución, número 1, de La Torre de Esteban Hambrán en el plazo de quince días naturales, contados 
a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo.

Se advierte a los interesados que si no hubiesen comparecido en el plazo señalado, la notificación 
se entenderá practicada a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del mismo.

Contra la providencia de apremio sólo podrá interponerse recurso de reposición ante el señor 
Tesorero en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 104.2 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

RELACIÓN DE CONTRIBUYENTES A LOS QUE SE REFIERE ESTE EDICTO

SUJETO PASIVO D.N.I./ C.I.F. CONCEPTO OBJETO TRIBUTARIO TOTAL

ALMANZOR GRUPO INMOBILIARIO B85023471 AGUA 1° BIMESTRE 2015 C/ PADRE MARCIANO ALBA MARTINEZ (CONTADOR DE OBRA) 11,52€

ALMANZOR GRUPO INMOBILIARIO B85023471 AGUA 2° BIMESTRE 2015 CI PADRE MARCIANO ALBA MARTINEZ (CONTADOR DE OBRA) 11,52 €

ALMANZOR GRUPO INMOBILIARIO B85023471 AGUA 3° BIMESTRE 2015 C/ PADRE MARCIANO ALBA MARTINEZ (CONTADOR DE OBRA) 11,52 €

DANIEL FERNÁNDEZ SASTRE 50976121W OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA 8/2013 C/ W, N°2 DE URBANIZACIÓN LA CHOPERA 449,80 €

CALLE (DE LA) GARCIA, LIBERTAD 47522846Q AGUA 1° BIMESTRE 2015 C/ “P, N° 3 DE URBANIZACIÓN MIRADOR DE LA SIERRA 11,52 €

CALLE (DE LA) GARCIA, LIBERTAD 47522846Q AGUA 2° BIMESTRE 2015 a °P, N° 3 DE URBANIZACIÓN MIRADOR DE LA SIERRA 11,52 €

CALLE (DE LA) GARCIA, LIBERTAD 475228460 AGUA 3° BIMESTRE 2015 C/ “P, N° 3 DE URBANIZACIÓN MIRADOR DE LA SIERRA 11,52 €

CAMEAN CAMPAÑA, FRANCISCO 76862079N AGUA 1° BIMESTRE 2015 C/ PEDRO POGGIO, N011 11,52 €

CAMEAN CAMPAÑA, FRANCISCO 76862079N AGUA 2° BIMESTRE 2015 C/ PEDRO POGGIO. N° 11 11,52 €

CAMEAN CAMPAÑA, FRANCISCO 76862079N AGUA 3° BIMESTRE 2015 O PEDRO POGGIO, N° 11 11,52 €

CID HERMOSO, RAUL 46851264B AGUA 1° BIMESTRE 2015 O SAN ROQUE, N° 52-C 11,52 €

CID HERMOSO, RAUL 46851264B AGUA 2° BIMESTRE 2015 Ci SAN ROQUE, N° 52-C 11,52 €

CID HERMOSO, RAUL 46851264B AGUA 3° BIMESTRE 2015 C/ SAN ROQUE, N° 52-C 11,52 €

DIAZ GARCIA, JUAN JESÚS 52111262R LIQUIDACIÓN CEMENTERIO 6/2015 DERECHOS DE ENTERRAMIENTO U” PILAR GARCIA ROMERO 59,30 €

INVERSIONES OCA, S.A. A79103909 AGUA 1° BIMESTRE 2015 C/ OLIVO, N° 16 11,52 €

INVERSIONES OCA, S.A. A79103909 AGUA 2° BIMESTRE 2015 C/ OLIVO, N° 16 11,52€

INVERSIONES OCA, S.A. A79103909 AGUA 3° BIMESTRE 2015 C/ OLIVO, N° 16 11,52 €

LUCAS MARTINEZ, CRESCENCIO 01310691J AGUA 1° BIMESTRE 2015 AVDA. FERNANDO GÓMEZ-PINTO LÓPEZ, N° 3 11,52 €

LUCAS MARTINEZ, CRESCENCIO 01310691J AGUA 2° BIMESTRE 2015 AVDA. FERNANDO GÓMEZ-PINTO LÓPEZ, N° 3 11,52 €

LUCAS MARTINEZ, CRESCENCIO 01310691J AGUA 3° BIMESTRE 2015 AVDA. FERNANDO GÓMEZ-PINTO LÓPEZ, N° 3 11,52 €

SALAZAR MAYA, RAFAEL 03899460V AGUA 2° BIMESTRE 2015 C/ MÁRTIRES, N° 53-1° 12,35 €

SALAZAR MAYA, RAFAEL 03899480V AGUA 3° BIMESTRE 2015 CI MÁRTIRES, N° 53-1° 11,52 €

PROMOCIONES ORTIZ Y ZAERA, S.L. B83973883 AGUA 1° BIMESTRE 2015 C/ RIO ALBERCHE (CONTADOR DE OBRA) 11,52 €

PROMOCIONES ORTIZ Y ZAERA, S.L. B83973883 AGUA 2° BIMESTRE 2015 C/ RÍO ;ALBERCHE (CONTADOR DE OBRA) 65,95’ €

PROMOCIONES ORTIZ Y ZAERA, S.L. 883973883 AGUA 3° BIMESTRE 2015 C/ RÍO ALBERCHE (CONTADOR DE OBRA) 11,52 €

PROMOCIONES MONTRUEQUE, S.L. Y

GESTIÓN DEL SUELO MANCHEGO, S.L.

U45634029 AGUA 1° BIMESTRE 2015 C/ RiO ALBERCHE (CONTADOR DE OBRA) 11,52 €

PROMOCIONES MONTRUEQUE, SI. Y

GESTIÓN DEL SUELO MANCHEGO, S.L.

U45634029 AGUA 2° BIMESTRE 2015 C/ RÍO ALBERCHE (CONTADOR DE OBRA) 11,52 €

PROMOCIONES MONTUEQUE, S.L. Y

GESTIÓN DEL SUELO MANCHEGO, S.L.

U45634029 AGUA 3° BIMESTRE 2015 V RÍO ‘ALBERCHE (CONTADOR DE OBRA) 11,52 €

La Torre de Esteban Hambrán 30 de marzo de 2016.- La Alcaldesa, María Emma García Sánchez.
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